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ACTOR Y RECURRENTE: MUNICIPIO DE 
TLAQUIL TENANGO, MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

,,1NCONSTITUCIONALIDAD 

E~ ~a Ciud~d de,, ,México;, 'a .cuafro de e~~ro d
1
el'dos. m0ieciocho, se da cu~n.ta al 

Mm1stro Luis Maria Agu1lar Morales, Pr~s1dente de·l~':IP ma Corte de Just1c1a de 
la Nación •. con el estado proces1'.I del .expediente'. Con~ 

Ciudad de MéxiCo, .a éuiitro:de enero:hs mwaie~ 
Vistci el estado Proce~¡;¡I que ·guZa~o ·'l_toda vez que ha 

transpurrido el plazo legal de cincq\ dí· s: ábiles otorga~ la Procuraduría 
1 + ~ \ .. 

General de la República pa'ra que ~ an,ifestara · 10 que a su r~presentación 

correspondiera re~pecto dl'! ,:,'~, interpO:?igión' ~re~ente recurso de 
' (". ''\ '' ' ' ' . ' \ 

reclamacJón, sin que hasta~1a;tech~ ·19,lia;y~~hegb?; ~onforme'a lo ordenado 

en auto de veintisiete de no~iembre')ie'dd~~ecisiete·y 9,ºn fundamento 

en los artículos 1:4, fracción 11,t de. la ~ey Qrgánica del Poder Judicial de la 

Federación-Y· 81, p<irrafo ~priniero2._·d~la~en~o Interior de la Suprema 

Corte de Justicia de Ja ~ació~, en· reta9ión·c<?n ·1.os-~purÍtos Segundo, fracción 

1,3 Tercero• y QuÍnt05 dt;I· A,c~e~~nEi~i;P,len~rio 5/2013, de trece de 

mayo de dos mil trece, envíése es'te e~diente para su 'radicación y 

resolución a la Segunda ~e este Alto Tribunal, a la que se encuentra 

· 
1 
Artículo 14 de la Le . Or ánic ~ el Poder Judicial de 1'a Federación., Son. atribuciones del presidente 

de la Su'prema cOrte de Justicia: ( ... ) - · - · · ·· - - · 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 

r . - expedientes entre
1
sus.integrantes para que formulen.los correspondientes proyectos de resolución."( ... ). 

) l,_ ,: '.- 2
A'rtícJiots1lcie1 Reci1ar'n~ntÓ 1hteri

1

or~ cie la S1upr~m~ Cbrte: d.e,Ju~ti~ia d~ 1a'.NacióJ,ib.~ asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto 
de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de 
presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento.( ... ). 
3
Punto Segundo del Acuerdo General Plenario Número 5/2013 de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquellas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. ( ... ). 
4
Punto Tercero. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia 

del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el punto precedente, siempre y cuando unos y 
otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
5
Punto Quinto. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del 

presente Acuerdo General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en 
el Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el 
Pleno podrán remitirse a las Salas en términos de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento 
normativo. 
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adscrita la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos, dLignad8. como 

ponente en este asunto. 

Notif1íqLIJese y cúmpla.se. 

Lo proveyó y firma el 

2 

 
 
 
 
 




